
 

INSTRUCCIÓN de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

por la que modifica la Instrucción de la Dirección General de la Función Pública y 

Calidad de los Servicios por la que se unifica la forma y criterios relativos a las 

solicitudes de modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

La Instrucción de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

por la que se unifica la forma y criterios relativos a las solicitudes de modificación de las 

Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón contemplaba en la Instrucción novena la entrada en vigor y el régimen de las 

solicitudes anteriores de la precitada Instrucción, vinculándola a su publicación en el Boletín 

Oficial de Aragón. 

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 

de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón se estima 

conveniente proceder a su modificación el fin de que surta efectos desde la fecha de firma 

electrónica y proceder a su publicación en el Portal de Transparencia. 

Por todo lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 19.1 

c) del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 

la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por el artículo 

6 del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de conformidad con el artículo 8 de 

la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 

Autonómico de Aragón, se aprueba la siguiente Instrucción de modificación: 

Única. Modificación de la Instrucción Novena. Entrada en vigor y solicitudes 

anteriores. 

Se modifica la Instrucción Novena de la Instrucción de la Dirección General de la 

Función Pública y Calidad de los Servicios por la que se unifica la forma y criterios relativos 

a las solicitudes de modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que queda con la siguiente redacción: 

“Novena. Entrada en vigor y solicitudes anteriores. 

1. Esta Instrucción se publicará en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón 

y surtirá efectos desde el día 20 de octubre de 2022.  
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2. Las propuestas de modificación de relaciones de puestos de trabajo presentadas y 

no resueltas con anterioridad a la entrada en vigor de esta instrucción, deberán ser 

modificadas y completadas mediante la presentación de las solicitudes recogidas en los 

anexos a esta Instrucción.” 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
Esteban del Ruste Aguilar 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
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